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PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en ciudad de San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

O B I E R N O C I V I L 

S e c t i ó n de examen de cuentas 
municipales 

El texto de los anioulos 28 de la Ley pro» 
vincial y 165 de la munioipal me imponen 
el deber de recordar á los señores Alcaldes 
que la* cnr>ntas de fondos municipales co 
r e spond ien te s al aflo natural de 1903. cu \o 
periodo de ampliación terminó el 30 de J u 

nio último, deben, «n consecuencia con lo 
establecido en el Real decreto de 30 de 
Noviembre d« 1899. y eu los A R T Í O N I O S 161 y 
siguientes de 1« segunda ce la citada Ley 
orgáníoa, ser t ramitadas dentro del preaen

te mes de Julio, reuniéndose, A tenor de lo 
establecido en el articulo 164 de est.» última 
Ley, Ins J u n t a s municipales en la primera 
quincena de Agosto venidero para revisar 
las ene nías, siendo obligación de los seño

rea Alcaldes hacer la presentación de las 
mismas en )a Sección correspondiente de 
et>te Gobierno en la segunda quincena del 
citado Agosto, atendiendo a las prevencio

nes que se consignan en la presente ci iou

lar. 
Los documentos esenciales que han de in

tegrar la cuenta general de fondos son los 
siguientes: 

1.* La cuenta de cándales rendida por el 
Depositario de la Corporación, según lo dis 
puesto en la repetida Ley mnnioipal, regla 
50 de la circular de l . # de Junio de 1886 y 
demás disposiciones vigentes, y debe com

prender los cantidades recaudadas desde 
l . *de Soero de 1903 & 30 de Junio del aflo 
actual , asi como Ins satisfechas durante el 
mismo lapso de t irmpo. 

A esta cuenta deben acompañarse las r e 

laciones del cargo de data , los oargarctnes , 
libramientos y demás justifican tea, como son 
facturas, «cuerdos de ia Corporasión, eto. 

2.* Cuenta de Presupucato que rendirá 
el Alcalde Presidente de la Corporación,[con 
sujeoión al modelo numero 5 de la oiroular 
de 10 de Abril de 1868. 

A esta ouenta deben unirse las certifica

ciones de las aotae de arqueo de 31 de Di

oiembre y 30 de Jun io ; y 
3.° Cuenta de propiedades y derechos 

del Municipio, que debe rendir el Alcalde 
Presidente de la Corporación, en cumpl i 

miento de lo preoeptundo en la regia 52 de 
la oitada oiroular, anotándose en tal doou

шеп'о las propiedades y derechos del Mu 
nioipio, ó sean las finoas urbnnas y i ústioas, 
sus i rodilotos, impuestos, arbi t r ios , dere 

chos y aooiones que, constituyendo el pat r i 

monio del distrito, no consten ya en los res

pectivos presupuestos, consignando al pro

pio tiempo los empréstitos y demás cargas 
que pesen sobre el Ayuntamiento 

Y por ultimo, ее aoompafiará á las cuen

tas el expediente de aprobaoión instruido 
por ia munioipxlid :d, á tenor de lo estable

cido en los artículos 161 y siguientes de la 
tan oitada Ley municipal . 

Reintegros 
Según determina la ley del Timbre de 26 

do Marzo de 1900, Ice documentos que for

man la cuenta general se re in tegrarán eu la 
siguiente forma: 

Las cuentas espeoiales de caudales , pre

supuesto y propiedades, ее re in tegrarán 
con una póliza de poseía por eada pliego 
que comprendan (»rt . 107 de esta última 
Ley.) 

Las relaciones de cargo y data , los pl ie

gos de observaciones de ingresos y gastos y 
expediente de aprobaoión, deben extenderse 
en papel del t imbre de 10 céntimos, oíase 
12.* (art. 33. caso 5.*) 

Libramientos 
En estos documentes se pondrá el t imbre 

especial móvil de 10 céntimos cuando la 
suma l ibrada exoeda de 10 pesetas y no 
pase de 500, se fijará un t imbre de 25 cén

timos desde 50001 á 1.000 peseta*, y se 

unirá un t imbre de 50 céntimos desde 
1000 01 pesetas en adelante (art . 34.) 

Estos t imbrej se inn ' i l izarán en la forma 
que previene el ar t . 9 * 

No se deoretará el ingreso y tramitaoión 
de cuenta alguna que no se presente reinte* 
grada , con sujeoión á las presoripolones 
legales citadas. 

Los Ayuntamientos que tengan presu

puesto de gastos superior á ICO 000 pesetas, 
ooidarán al rendir sus cuentas de acompa

fiar fueteras duplioadan, en l a « cuales se 
haga constar la o<ase de las cuernas y el de 
los legajos correspondientes á las mismas, 
fijando en éstos, según determina la Rea] 
orden de 12 de Septiembre de 1903, una 
et iqueta ó pendiente, en el que se haga r e 

ferencia A la ouenta de que forma par te , 
oonsignando al propio tiempo su respeotivo 
número do orden. 

Los Ayuntamientos que tengan presu

puesto de Ensanche, rendirán estas cuentas 
según determina la Ley de 26 de Julio de 
1892, oon estriota sujeción á las reglas que 
establecen ia forma y censura de las gene 

rales de fondos del Munioipio. 
La importanoia que tiene el servioio de 

rendición de cuentas, resumen de la conta

bilidad municipal, que acredita y demues

t ra , con justlfloaoión de los hechos, cómo se 
ha procedido en la administración de los in 
t e r t s e s comunales, por cuya reoia inversión 
tengo el deber imperioso de velar , me mue

ve á interesar de ios señores Alcaldes el más 
exacto cumplimiento de las prevenolonea 

| que SH anotan anteriormente y muy en es

pecial de la que guarda relación oon el pla

to señalado para la piesectaoión de las 
c u e n U d , el cual no he de prorrogar por nin

guna oíase de consideraciones, proponién

dome castigar la r egligenoia en este e x t r e 

mo con I B B correcciones quo determina la 
Real orden de 19 de Diciembre de 1878. 

Las oitadas Autoridades municipales di

rigirán oficio á este Gobierno en el plazo 
más breve, manifestando quedar enterados 
de la presente circular. 

Madrid 14 de Jul io de 1904. = El Gober

nador, Conde de San Luit . 

http://irirf.cn


Viernes 15 de Julio de 1904 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 25 de Junio de 1904 

Señores que asistieron: 
Msgoín (Presidente). — Menéoáez Bai

l a n — I z q u i e r d o y Hóvia . 
Abierta l a sesión á las diez en panto de 

!.i mañana bajo la presidencia del señor 
D. Anuel Pérez Magnín, Vicepresidente 
de la Comisión provinoial, y con asisten

cia de los Sres. Vocales facultativos don 
Justo Gavaldó y D Andrés Jurado de l a 
Parra , toé leída y aprobada el acta de l a 
anter ior . 

Acto seguido la Comisión prooedió á 
reso.vor inoidenoias d*)l aotaal reempla

zo y revisión de años anteriores, obte

niendo el siguiente resaltado: 

Reemplazo de 1 9 0 4 
Buenavista 

Núrn. 1 0 9 — Enrique Garoía López.— 
Soldado condioional oomprendido en el 
oaso cuarto del ar t . 87 da la Lby. 

Centro 
Nám. 76.— Raimundo Caillateno Pelle

ugue.—Exoluído totalmenteoomo subdito 
francés. 

06.—Andrés Padules Loroa.—Soldado 
condioional oomprendido en el caso se

gundo del ar t . 87 de la Ley. 
5)2.=»Polioarpo Fernández Bustaman

te.—Excluido por haber falleoldo. 
Congreso 

Núm. 35.— Agapito Dias Gandes . —In

úti l . Exoluído totalmente oon arreglo al 
oaso segando del art . 80 de la Ley. 

257.—Baltasar Cebolla Romero .—In

útil. Exolaldo temporalmente. 
37t.—Inooenolo González Hernando.— 

Soldado condioional comprendido en el 
caso secundo del art . 87 do la Ley. 

383 — Miguel Medina Ruiz.—Soldado 
por bnber resultado útil y haber obtenido 
la talla de 1558 milímetros. 

Chamberí 
Núm. 253—Antonio Loeohes Sao Pe

dro.—Soldado condicional oomprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

393 — Esteban Carrero Piquenqae — 
Soldado oondicional oomprendido en el 
oaso segundo del art 87 de la L e y . 

566.—Castodio Pradenoio Alonso Amo. 
—Exoluído temporalmente con arreglo 
al oaso teroero del ar t . 83 de la Ley . 

579.—Roque Armafiunzas Santamar ía . 
— Exolaldo to ta 'meate oon arreglo al 
oaso quinto del art . 80 de la Ley. 

749.—Ángel Rodríguez Campos.—Ex

olaldo totalmente ooa arreglo al oaso 
quinto del ar t . 80 de la Ley. 

127.—Juan Pérez Tena.—Soldado per 
hallarse sirviendo como voluntario. 

Hospicio 
Nú:n. 23.—Emilio Vioente Catalán — 

inútil . Excluido temporalmente. 
25 —Roberto Gómez de Blas.—Inúti l . 

Excluido temporalmente. 
384 — Franoisoo Martínez Alija. —Ex

cluido totalmente por haber fallecido. 
544.—Calixto Seriohol Ibáfiez. — E x 

cluido totalmente con arreglo al oaso sép

timo del ar t . 80 de la Ley. 
237 — Eduardo Zaugroniz.—Exoluído 

totalmente como filipino. 
584 —Luis Ponte y Manso de Zúfliga. 

— Excluido totalmente oon arreglo al 
O A S O séptimo del a r t . 80 de la Ley . 

•592.—Luis López Alvares.—Soldado 
por hal lar te sirviendo como voluntario. 

697.—Ignacio Mayo Gómez.—Soldado 
por hallarse sirviendo oomo voluntar io. 

704, — Jorge Gómez Dia2.— Soldado 
por hallarse sirviendo oomo voluntario. 

Hospital 
Núm. 226—Jul io Morso López.—Sol

dado oondioional oomprendido en el oaso 
segando del a r t . 87 de la L e y . 

Latina 
N ú m . 717.—Claudio Alberto Camare 

ro.—Soldado por haber resultado út i l . 
Valdemoro 

Núm. 1$.— José Garoía Sal.—Inúti l 
Excluido temporalmente. 

Orusco 
Núm. 10.—Máximo Villatobae Villal

vi l la .—Inúti l . Exolaído temporalmente . 

Salamanca 
Núm. 57 —Ángel Alvarez Ballesteros. 

—Talla: 1'508 mm. Remítase á la Comi

sión mixta de Salamanoa. 

Latina 
N ú m . 320.—José del Campo López.— 

Soldado por hallarse sirviendo oomo vo

luotario. 
434.—Florentino Torrea Carballo.— 

Soldado por hallarse sirviendo oomo vo

luntario. 

Palacio 
Núm. 180.—Mariano de Níoolás Azo

fra.—Soldado por hallarse sirviendo oo

mo voluntario. 

Inclusa 
Núm. 551.—Marcelino Quiroga Váz

quez.—Soldado por desistir de la alega

Otón. 
565.—Antonio Martínez González.— 

Soldado por desistir de U alegación. 
124.—Clemente Delgado Garoia.—Sol

dado por hallarse sirviendo oomo volun

tario. 
288. — Franolsoo Alvarez Pascual.— 

Soldado por hallarse sirviendo oomo vo

luntar io . 
341. — J o s é Menta Lacalle.—Soldado 

por hallarse sirviendo oomo voluntario. 
358.—Felipe Dorado Ruiz. — Soldado 

por hallarse sirviendo oomo voluntario. 
490.—Rafael Alvarez López.—Exoluí

do temporalmente con arreglo al oaso 
teroero dol art . 83 de la Loy. 

Reemplazo de 1 9 0 3 
Buenavista 

Núm. 278 —Luis González Martínez — 
Inút i l . Excluido temporalmente . 

11.—Daniel González Vaquero.—Sol

dado oondioional oomprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la Ley. 

Centro 
Núm. 101.—Joaquín Hergueta Martín 

Albo.— Exoluído totalmente por haber 
falleoido 

134.—Eduardo Fernández Tarano.— 
Inútil. Exoluído temporalmente. 

209.—Julio Moreno Murcia.— Soldado 
por hallarse sirviendo como voluntario. 

239. —Manuel Sánchez Fuster —Solda

do por bailarse sirviendo como volunta

rlo. 
268. — Luis Sastre Barreda — Inútil. 

Exoluído temporalmente . 

Congreso 
Núm. 2C1 — Santiago de San Martín 

Dorado. — Inútil . Exoluído temporal

mente. 
Cliamberí 

Núm. 23«.— Enrique Roselló Calvo.— 
8oldado oondioional comprendido en el 
oaso primero del art . 87 de la Ley. 

Hospicio 
Núm. 2.—Ramón Rómis Juncos.—In

útil. Exoluído temporalmente. 
18.— Antonio Aguado R u i z . — T a l l a : 

Г523 mm. Excluido temporalmente . 

66  L u i s Gómez Cámara.  Soldado 
condioional comprendido en el caso p r i 

mero del art . 87 de la Ley . 
174.  A r t u r o León García.—Inútil . Ex

oluído temporalmente. 
286.—Rafael Rooamora Herman ía .— 

Soldado por haber resultado ú t i l . 

Hospital 
Núm. 45.—Pedro José Iglesias Guada

lix.—Soldado condioional comprendido 
en el oaso segundo del ar t . 87 de la Ley . 

52.—José Bernabeu Mart ínez .—Inút i l , 
Exoluído temporalmente. 

Linares (Jaén) 
N ú m . 297.—José María Jiménez Mar

t ín .—Talla: 1*530 mm. Remítase oertifl

oado á la Comisión mixta de J a é n . 
. Ho$pital 

Núm. 53—Fernando Viflegla Ros.— 
Exoloido temporalmente por hal larse 
oomprendido en el oaso teroero del ar

ticulo 83 de la Ley. 
Inclusa 

Núm 143.—Juan Folgado Sanchiz.— 
Reclámese certificación del hermano J o 

sé, que sirve en la Esoolta Real. 

Reemplazo de 1 9 0 2 . —REVISIÓN 
Hospital 

N ú m . 178.—Mauricio Escolar Noriega 
Pulg.—Soldado oondicional comprendido 
en el oaso segundo dol art . 87 de la Ley . 

238.—Jerónimo Manzano M a t a .  S o l 

dado por no justificar la exención. 
Hospicio 

Núm. 306.—Pablo de San Frutos Alba. 
—Soldado condioional comprendido en el 
oaso primero del art. 87 do la Ley. 

134. — Joaquín Herrero Guijarro. — 
Soldado por haber cesado la exoepoión. 

153.—Basilio Hernando Garoia.—Sol

dado oondicional oomprendido en el caso 
primero del ar t . 87 de la Ley. 

214.—Juan Trujillo Marco.—Soldado 
por no justiñoar la exoepoión. 

324 —Juan Alonso Rojas.Soldado por 
J haber oesado la exoepoión. 

143.—Cefsrino Palenoia Alvarez T u 

bau.—Inút i l . Exoluído temporalmente . 
362.—Pablo de la Vega Duque .—In

úti l . Exoluído temporalmente. 

Buenavista 
Núm. 158.—Enrique Casas Gaspar.— 

Iuúiii . Excluido temporalmente. 

Congreso 
Nám. 66.—José López Ocariz.—Inútil . 

Excluido temporalmente. 
103.— Basilio Pascual Yuste.—Inúti l . 

Exoluído temporalmente. 

Universidad 
Núm. 68.—José Valez Gómez .—Ex

oluído con arreglo al oaso teroero del ar 
tículo 83 de la Ley. 

261.—Carlos Fandlflo López.—Tal la : 
1*527 mm.—Exoluído temporalmente . 

Latina 
Núm. 19 —Santiago Casas Merino.— 

Exoluído temporalmente con arreglo al 
caso tercero del ar t . 83 de la Loy . 

68. —Maroelo Quintana González.—Ex

oluído temporalmente oon arreglo al oaso 
teroero del art . 83 de la Ley. 

Granada 
Núm. 433. —Antonio Henares Páramo. 

—Talla: 1'504 mm. Remítase oertifioa

ción á la Comisión mixta de Granada . 
168. — J e s ú s Canelejo Polo. _ Tal la : 

1*522 moa. Remítase oertifloación á la Co

misión mixta de Granada . 
228. —Manuel Martínez Cobos.— T a l l a : 

1*536mm. Remítase oortiflja:ión á la C«. 
misión mixta de G r a n a d a . 

Núm. 
—Inútil 

Hospicio 
Núm 320.—Guil lermoHaertap^ 

—Talla : 1*529. Exoluído t empora l , Í 0 , U | 

*i te 
Audiencia 

1 8 6 — Coferino Fuentes a i n 

. Exolaído temporalmente ' 
Inclusa 

Núm. 158.—José Antonio Conos y 
nez. — Exoluído temporalmente ooe 
glo al oaso tercero del art . 83 . / 

Reemplazo de 1 9 0 i . — R E V I S I Q ^ 

Buenavista 
Núm. 356.  S a b i n o Siaa Solfs.^Tjjn 

1*518. Excluido por haber sufrido 1«.. *: 

revis iones. 

Hospicio 
Núm. 119—Manuel Casanova Cam, f i9 

—Soldado oondioional comprendidoe n 

caso segundo del ar t . 87 de la Ley. c,,^ 
plió las tres revisiones. 

Hospital 
Núm. 120.—Felipe Leopoldo Ort? f 4 

Eguera.—Inút i l . Sufrió las tres r e ? l _ 
•Iones. 

121.—Florenoio Moreno Serrano 8s|. 
dado condioional oomprendido en el oin 
segundo del art . 87 de la Ley. Sofrió lu 
tres revisiones. 

145. —Joan Cristóbal Calleja.—Soldad» 
condioional oomprendido en el cato*, 
gundo del ar t . 87 de la Ley. Sufrió lu 
t res revisiones. 

206—Adolfo Rodríguez Cedillo.—So), 
dado por haber resultado útil. 

235.—Antonio Garoía Criado.—Solda

do por haber resoltado útil . 
237 —Donato Soto Larorobe.—Scldido 

oondicional oomprendido en el caso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. Sofrió Iti 
tres revisiones. 

Latina 
N ú m . 132.—Alejandro Martínez E*> 

dero.—Excluido por haber fallecido. 

Reemplazo de 1 8 3 6 — R E V I S I Ó N 

Hospicio 
Núm. 420.—Celestino Sanz Sanz.T»* 

Ha: 1*513 mm. Excluido por haber n* 
frido las tres revisiones. 

Acceder á lo solicitado por los raowi 
números 103 y 116 del distrito del Hospi 
tal Abdón Garoia Fouoe y Roma*!*» 
Puer tas Salcedo, á fio de ser reconooidoi 
oon arreglo al ar t . 104 de la Ley. 

Adoptar igual determinación respe*»10 

de Domingo Inieata Alaroón, núm. 21 d 1 , 

oupo de Aranjuez para el actual reem

plazo. 
Otorgar la mismi graoia si núm.95 

del distrito del Congreso para el re*»' 
plazo de 1902, José González Chico, » fl° 
de que instruya expediente oon arre*l° 
al oaso primero del ar t . 87 de la Ley

Por el Sr . Seoretario, á nombre d° " 
Comisión, se interrogó á los representa1 , 

tea de los distritos que han concurrido 
este día á verifioar las operaoiooe» 
Reolutamiento, si tenían la absolu" **" 
guridad respecto á que los mismos o 
padres , hermanos, etc., fueran l» 8 y t X 

daae ras personas interesadus en c U t n p ^ f l | 
miento de lo que dispone el art. 129 
Reglameuto, habiéndose contestado * 
mativamente por diohos representan '^ 
los cuales identificaron la persona' 1 

de los interesados. \ 9 

Igualmente, y en cumplimiento • 
que dispone el ar t . 124 de la Ley J 
del Reglamento, se hizo presente en 
oaso á todos los interesados el ¿ € t

 t 

que les asiste de recurr i r en alzad» 
el Ministerio de la Gobernación «' 
tuviesen conformes oon el acuerdo * 

U. i 
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por la Comisión mixta de Raolnta-

3 * l e 0 t C > lo cual ee dio por terminada la 
extendiéndose la correspondiente 

:«d* 
ifeí 
Coo 

$ que firman el Sr. Presidente de la 
\ misión y los Sres. Vooales conmigo e' 
Catar lo , de qne certifico. r=V.° B . ° = E l 
^ i d e n t e . Pérez Magnlo.=EI Seoreta-

Simón Vifials. 
392.—36. 

jíyuntan\ieiitos 
M A D K I D 

Secretaria 

L A Junta mnnioipal se halla ci tada 
•jara celebrar sesión en l a6 Casas Con-
liítoríalea el día 14 del actual, a las diez 
de ta mañana, oon objeto de ocuparse 
i e lo s asuntos siguientes: 

¿cuerdo d«l Ayuntamiento, aprobato-
fjg do los pliegos de oocdlciones para 
ooüiratar en públioa subasta el suminis
tro de piedra partida para los afirmados 
del Interior, Eosanohe y Extrar radio 
i a s t a S l de üioiembre de 1908. 

Otro aprobatorio de loa pliegos de con-
diolonts par» contratar el suministro de 
oulUs de pedernal para los empedrados 
del Interior y Extrarradio hasta 31 de 

ncieaibre de 1908. 
Otro aprobatorio de (os pliegos de con

diciones para contratar en pública su-
la adquisición do candelabros con 

destino ai alumbrado públioo del I n t e 
rior y Extrarradio hasta 31 de Diciem
bre de 1908 

Otro disponiendo la modificación de la 
urlíaconsignada eo el c a p i t u l o III, a r t í 
galo 12 del presupuesto por dereohos de 
jlatnoia sobre motooiclos ú otros vehicu-
:JI análogos. 

Otro disponiendo los precios tipos que 
«chao de satisfacer por entretenimiento 
de lo» faroles del a lumbrado públioo, 
formados por cristales ourvos. 

Otro disponiendo la cesión de un solar 
de la calle de Valleheriuoso, oon vuelta A 
la de Fernando el Católico, oon destino á 
ana Escuela, oon oargo al crédito de 
J.üOü.OOO de pesoiis concedido por el 
Ettado. 

Otro disponiendo l a oesióo gratui ta 
del solar letra F de l a c a l l o de Bailen, 
para agresar al solar letra G, y a eonoe-
dtio, oon destino A la construcción da 

-««ra Escuela . 
Otro disponiendo que Isa e c o n o m í a s 

qoe ee ob tengan por la contrata de las 
O b r a s aoordadas coo oargo a l crédito de 
j -0 )0 .000 de pesetas conoodido por el 
E»t*do, se apliquen en la oantidad neoe-
•ar ia AI pago del solar núm. 16 do la 
Carrera de San Francisoo, para construir 
una envación sanitar ia . 

Otro disponiendo la agregación de una 
Parcel* de terreno procedente del supri
mido camino de la Guindalera, a un solar 
*e4 paseo de Ronda y calle del General 
p ard t f l as. 

Otro disponiendo lu agregación de una 
Parcela s o b r a n t e de v í a pública A un so-
l«r de 1* calles de Santa Cruz de Marce
nado y Mártires de Aloalá. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien-
5* ' a agregación de unas parcelas so-
P a u t e s de un ant iguo camino, l indan te 
o^tt el cementer io de San Luis, A terrenos 
d« tas manzanas l imitadas por l c s c a l l e B 

• Valiehermos o, Fernando el Católioo, 
Sieosura y Magallanes-, y la de otra par-

s e , a que se agrega A la manzana en qne 
«•JA skusdo el Asilo de San Bernardino. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
Ptblloo, siendo esta segunda convo

catoria oon arreglo al ar t . 149 de la Ley. 
Madrid 11 de Julio de 1904.=K1 Sec re 

tario, Francisoo Ruano y Carriedo. 
4 9 6 . - 3 8 . 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de lioitadorea la última subasta 
anunciada p a r a contratar el suministro 
de pan al pr imer Asilo de San Berna rd i 
no, Depósito de Mendigos y Casas de 3o-
oorro de la capital hasta el 31 de Dloiem-
bre de 1907, el Exorno. 8r . Alcalde, por 
su decreto de 9 del aotual, se ha servido 
dispouer se anunoie nueva lloltaolón ba 
jo los mismos precios tipos, pliegos de 
oondioiones y modelo de proposición que 
figuran insertos en la Gaceta de Madrid y 
en el BOLETÍN OPIO 'AI . de la provinoia de 
los días ].° y 14 de Junio anterior, 
respectivamente, y que se hal lan de m a 
nifiesto en esta Seoretarla, d u r a n t e las 
horas de diez A dooe, todos los días no 
feriados que medien hasta de) r e m a t e . 

En su consecuencia, se eelebrarA nue 
va subasta el día 10 de Agosto próximo 
A las dooe en la Sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Aloalde ó de quien al- efecto 
delegue. 

Lo que se anuncia al públioo pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 8 de Julio de 1904 =>EI S e c r e 
tarlo, F . Ruano, 

4 4 9 . - 3 8 . 

Secretaria. — Negociados.9 

En oumplimiento A lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas munioipates 
de la villa de Madrid, se anunola al pú
blioo que D. Isidoro Gegundez proyeota 
explotar una fundición de metales en la 
casa núm. 143 de la calle de Fuonoarra l 
(paso part icular) . 

Las personas que se consideren perju 
dioadas por dicha industria expondrán 
por esorito ante la Aloaldía Presideuola 
durante el término de quince d ias , A 
contar desde el de ta fecha de pub l i ca 
ción del presen te anuncio, lo que esti
men oonveniente. 

Madrid 8 de Jelio de 1904.—EI Sec re 
tario, Franoisoo Ruano. 

450—38 . 

gnientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular , ba rba naoiente, 
booa regular , color moreno, frente r e 
gular . 

Madrid 2 de Julio de 1904.=*El Tenien
te deAloalde, Adolfo Suárez de Figueroa . 

4 2 9 . - 3 8 . 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
# del Congreso 

D. Adolfo rfuArcz de Figueroa, Tenien
te Aloalde del mismo. 

Hago saber: Que no habiendo compa
recido al acto de la clasificación, p r ime
ro orne este Ayuutamienio, ni después 
ante U Exorna. Comisión mixta , el mozo 
Gregorio Pesoados Gutiérrez, hij 1 de 
José y de Maria, número 107 del sorteo 
del reemplazo actual , no obstante haber j 
sido citado con arreglo A la Ley, se ha j 
instruido el oportuno expediente como 
determina el articulo 105 y siguientes de 
dicha Ley de Reemplazo?, declarándole 
prófugo en 30 de Junio último la Exce
lentísima Comisión mixta. 

En tal conoepto se le llama, cita y em
plaza para que comparezoa inmedia ta 
mente ante mi Autoridad A fin de que sea 
remitido A disposioión de U expresada 

| Superior Comisión, apercibido de ser tra-
tado en oaso contrario con todo el r igor 1 
de la Ley. 

Y por lo que afecta al buen servicio ¡ 
nacional, ruego y encargo á t o l a s las 
Autoridades y sus agentes se sirvan procu-
rer la busca y captura y remisión A esta 
Tenencia Aloaldía det mencionado pró-
fngo. 

Lns senas de dioho mozo son las si 

Administración de Hacienda 
de la provincia do Madrid 

ci&cuxa& 
En virtud de Real orden de fecha 8 

del aotual, comunicada A esta oficina por 
la Direooión general de Contribuciones, 
se ha aoordado prorrogar hasta fio del 
oorrieute mes el plazo señalado para la 
presentación de las deolaraoiones refe
rentes A saltos de agua, A que se contrae 
la disposición tercera de la Real orden de 
25 de Abril último, publicada en esta pe
riódico oficial en su número oorrespon 
d i e n s al dia 7 de Junio próximo pasado. 

Lo que se haoe público para conoci
miento de los interesados. 

Madrid U de Julio de 1904 =»KI A d 
ministrador de Hacienda, Luis SAnohez 
Me'ero. 

438.—38. 

Negociado da Patentes 
CBCÜLAR 

Htbiendo observado esta Adminis t ra
ción que algunos Ayuntamientos do esta 
provinoia no cumplen oon la exac t i 
tud debida lo preceptuado en el ar t . 142 
del vigente Reglamento de Industr ia l , y 
estando dispuesto A no tolerar diligenoia 
alguna que pueda redundar en perjuicio 
del mejor cumplimiento de los servicios, 
he aoordado exoltar el celo de usted por 
medio de esta oiroular, debiendo adver 
(irla que si en los plazos reglamentarios 
no da oumplimiento al servicio de refe
rencia, propondré al Exorno. Sr. Dele
gado el oorreotivo A que por su morosi
dad y abondono sea aoreedor. 

¡ ' ios guarde A usted muobos a fies. 
Madrid 11 de Julio de 1904.=El Ad -

ministrador de Hacienda, Luis SAnohez 
Motero. 

Sr. Aloalde d e . . . 
440.—88. 

Negociado de Territorial 
Circular 

Trsnsourr ido con exoeso el plazo que 
se marcó por esta Administración en la 
otreular publio/tda en el BOLRTIN OFICIAI. 
de la provincia correspondiente al 23 de 
Mayu último para que tas Jun tas per i 
ciales presentasen ios apéndioes al «mi 
llaramiento de 1905. sin que hasta la fe
cha hayan llenado el servicio los que se 
detallan A oontinaaoión, les prevengo 
que si en el plazo de oinco dias , A contar 
tlcsde el siguiente en que esta circular ee 
publique, no oumplen el servicio, daré 
cuenta al Exorno. Sr. Delegado de Ha
cienda para que adopte las medidas que 
est'.me de rigor. 

Ayuntamientos 
Alameda del Valle. 
Alca.a de Henares . 
Alcorcen. 
Aljete. 
Aipedrete. 
Arablte. 
Barajas. 
Boadilla del Monte. 
Braojos. 
Brea . 
Bustarviejo. 
Campo Real. 
Canillas. 
Carabanchel B»jo. 
Casarrubuelos. 
Ceroedtlla. 
C h H i n H r t i n de la Rosa. 
Chapinería. 
Chinchón. 
Chozas de ¡a Sierra . 
Ciempo'uelos. 
Collado Mediano. 
Colmenar del Arroyo. 
C a s a d a . 
Cubas . 

El Escorial de Abajo. 
El Prado (Villa de) . 
El Vellón. 
Fresnedil la . 
Fresno de Torote. 
Fuenoar ra l . 
Fuen labrada . 
Fuente el Saz. 
Gargant i l la . 
Gascones. 
Gotafe. 
Guadalix de la Sierra. 
G u a d a r r a m a . 
Horoajo. 
Horoajuelo. 
Hortaíeza. 
La Aoebeda. 
La Cabrera de Bultrago. 
La Hiruela. 
La Serna. 
Las Rozas. 
Los Molinos. 
Lozoya. 
Madaroos. 
Majadahonda. 
Manzanares el Real. 
Moraleja de Enmedio. 
Moralzarzal. 
Morata de T a | u ú a . 
N*vacerrada . 
Navalagameila . 
Navalcarnero. 
Navarredonda. 
Navas del Rey . 
Nuevo Baz táa . 
Orusco. 
Oteruelo del Valla. 
Pedrezuela . 
Pelayos. 
Perales de Tajufla. 
Pezuela de las Torres . 
Pinilln del Valle. 
Pozuelo de Alaroón. 
Rasoafria. 
Reduefia. 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
Rozas de Puerto Real. 
San Agustín. 
San Martin de Vatdeiglesias. 
Santa Maria de la Alameda . 
Santoroaz. 
Serranillos 
Sevilla la Nueva. 
8ieteigleeias. 
Ti túlela . 
Torrejón de la Calzada. 
Torrcjón de Velasoa. 
Torremooba de Uloeda. 
Valdelaguna. 
Valdemanoo. 
Valdemoio. 
Valdeoitnos. 
Valdepléiagos. 
Valdotorres. 
Valdlleoha. 
Valverde. 
Velilla de San Antonio. 
Vioalvaro. 
Villaoonejos. 
Villamantilla. 
Vlllnnueva de la Canadá . 
Villanueva del Pardil lo. 
Z*rza le]o . 
Madrid 1 1 de Julio de 1904.=EI A d 

ministrador de Uaolenda, Luis Sanche» 
Motero. 

4 3 9 . - 3 8 -

Daganzo de Arr iba . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contr ibución industrial, multas por 
d e f r a u d a c i ó n 

Año de 1904 
Por la Tehoreí la de Hacienda de eeía 

prov.ncia 66 ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de ¡a Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaio inoursos en el primar 
grado de apremio y recargo del 5 porlOO, 
sobro el importe d e s ú s descubiertos, A les 
contribuyentes sujetos A dicha tr ibuta 
ción y que pertenecen A las zonas de es ta 
corte y San Martin de Valdeiglesias. 

En cumplimiento del a r t . 51 de la 
misma Instrucción, pobiquesc esta p r e 
videncia en el BOLETIX OFICIAL de la p r o • 



Viernes 15 de Julio de r u 4 

vinoia y entregúense A la acolón ejecuti
va los respectivos valores, previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo qoe se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. Si-

Madrid 9 de Julio de 1904.=E1 Teso 
rere de Hacienda, Moisés Agnirre. 

4 8 8 . - 3 9 . 

Contribución industrial accidental y 
u t i l i d a d e s 

Año 1904 
F*r la Tesorería de Hacienda de esta 

provínola se ha diotado la providencia s i 
rviente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
avt. 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
tQOO, deelaro ineursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100 sobre 
el importe de sus descubiertos, A los con
tribuyentes sujetos A dicha tribulaoión en 
Madrid que pertenecen A la xona euar-
ta y que resultan inolnidos en las relaoio* 
nea que quedan en esta oficina. 

En cumplimiento, del art. 51 de la mis
ma Instrucción, p u b ! í q u o 8 e esta provi
dencia en el BOLETÍN C F C I A L de la pro
vínola y entregúense A la acción ejecu
tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace publico en conformidad 
A le prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 9 de Julio de 1904.»El Teso
rero de Haoienda, Moisés Agnirre. 

4 8 9 . - 3 9 . 

P r o p i e d a d e s y derechos d i Estado 

PLAZOS VKKCTDOS 

Presupuesto de 1903 
Per la Tesorería de Haoienda de esta 

provinoia se ha dietado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en e\ 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro iocoreo en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100 
aobre el importo de su descubierto A don 
Venando Guerra, deudor por tal con
cepto en la provincia de Valladolid por 
3.001*40 pesetas, según oettifícación r e 
cibida de dioha provinoia y cuyo deudor 
corresponde A la segunda zona de esta 
corte. 

En enmplimieuto del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publlqnese esta provi
dencia en el BuLKiix OFICIAL de la pro 
vinoia y entrégu-.nse A la acción ejecuti
va los respective* valores, previos lo 
requisitos eorrespondientes. 

Lo que ae nace público en conformidad 
de lo prevenido r n d i c h o art . 51. 

Madrid 14 de Julio de 1 9 0 i = E I Teso
rero de Hacienda. Moisés Agairre . 

511.—40. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Antonio Ordón-z y Ossorio, Tenien

te Coronel de infantería, Juez instructor 
de la Capltania general de Castilla la 
Nueva y del expediente que e« Instruye 
«entra el Capitán de infantería D. José 
Maria Aivurez Ballesteros en eso 'a reo i -
aaiento de si es ei.-rio ha empañado el 
Real despacho de su empleo. 

Per el presente y único edieto oito, 
llamo y emplaxo A D. Vieente Lozano, 
cuyas generales y domicilie se ignoran, 
para que en el preciso término de treinta 
..•Ua, oentadoa desde el dia en quo este 
lüift se publique en la Caceta de k» 

drid, se presente en este Juzgado , que 
tiene su residencia oficial en esta oorte 
o a l l e d e Hernán Cortés, números 15 y 17, 
segundo izquierda, A fin de prestar d e 
claración en el expediente ar r iba indi-
oado. 

Y para que e s t e edloto tenga la debida 
publicidad, i c s é r í e B e e n la Gaceta de Ma
drid y en e l BOLBTIH OFICIAL de esta p r o 
vincia. 

Dado en Madrid A los nueve días d e l 
mes de Julio de 1804.=Antonio Ordóftez. 
—Por mandato de S. 3 . , e l Secretario de 
•a cansa, Simón Serena. 

4 4 1 . - 3 8 . 

D. Antonio Ordóflez y Ossorio, Tenien 
te Coronel de infantería, Juez instruoter 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y del expediente que se instruye 
con t r a el Capitán d e infantería D . J o s é 
María Alvarez Ballesteros, en esolareol-
miento de si es cierto ha empeñado el 
Real despacho de su empleo. 

Por el presente y único edloto, oito, 
llamo y emplazo A D. Manuel Aparioio, 
cuyas generales y domicilio se ignoran, 
para que en el preoiso término de t re inta 
dlat». contados desde la pub'ioaclón de 
este edloto en la Gaceta de Madrid, s e 
presente en este Juzgado , que tiene su 
residencia oficial en esta corte oalle de 
Hernán Cortés, números 15 y 17, segun
do izquierda, A fio de prestar declara
ción en e l expediente ar r iba indicado. 

T para que este edicto tenga la debida 
publicidad, insértese en la Gaceta de Ma-
drid y en el BOIKT.N OFICIAL do esta pro
vinoia. 

Dado en Madrid á 9 d e Julio de 1904.= 
Antonio Ordófiez. = Por mandato de S. S. 
el Secretario de la causa , Simón Se 
rení». 

443.—88. 

D. Alfredo de Castro Otaflo, Coman
dante del segunda batallón del regimien
to infantería de León, núm. 38, Juez 
instructor i n el expediente quo se sigue 
en averiguación de las responsabilidades 
A que pueda dar lugar el débito que re
solta en el ajuste del primer Teniente 
q u e fué de Caballería D. J u a n Enrique 
Santos. 

Con arreglo á las facúltales que lo 
concede el art. 38fi del Código do Jus t i -
oia militar, por el presente edioto oita, 
llama y emplaza A doña Carmen F a u r a 
Bójar, cuyo paradero ?e ignora, para 
que en el término de diez días, contados 
á pr.rtir de su publicación en los p rió li
eos ofioiales, comparezca en este J u z g a 
do militar, con residencia en ol cuarto de 
banderas del <•:•.: ¡o regimiento de León, 
núm. 38, Bito en el cuartel del Conde 
Duque de esta corte, para deolarar en el 
mencionado expediente, por haberlo asi 
acordndo en provideno a de este dia. 

Dado en Madrid A 7 <!e iuMo de 1904. 
-=EI Comandante Juez instruoter, Alfre
do de Castro. 

442—38. 

Juzgados de primera Instancia 

CUAMBEKI 
Por el presente se hace saber A los 

acreedores A la quiebra do D. Aatonto 
Bernabé, del ooacroio do ultramarinos 
que fué de esta plaza, que en la J u n t a 
general de acreedores celebrada el dia 
25 de JUDÍO último han sido nombrados 
Síndicos de dioba quiebra D Ángel Ga
rrido y Páramo y D. Manuel Mansa no y 
Martín, que habitan respectivamente en 
la oalle de Baenavista, núm. 49, piso ¡ 

principal , y Travesia de Fúcar , núm. 28. 
principal derecha; y se previene que S 
ellos tolamente se hsrA entrega de cuan 
to corresponda a l quebrado. 

Madrid l . c de Jul io d e 1904.=V.° B. -
José P e l á e z . - E I Actuario, P . H., Licen-
ciado Rafael L. d e Pando. 

4 5 5 . - 3 9 . 

HOSPITAL 
D . Rafael Molina y Fernández, Juez de 

pr imera instanola é instruoción del d is
trito del Hospital d e esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A Fernando Rolúan Parejo, natural de 
Granada, bijo de Franoisco y de Caroli
na , de t reinta y nueve años de edad, 
oasado, empleado, quehabltó anteriomen-
te en la calle de Alburquerque, núm. 17, 
segundo, que se cree Be encuentre en Vi* 
l l a n u e v a de las Minas, provincia do Se
villa, p a r a que en e l término de diez 
días, contados de&de e l siguiente al en 
quo esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madird, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, oalle del General Castaños, con 
obieto de hacerle saber una resolución 
que se le sigue por cohecho; apercibido 
que, de no verificar o, serA deolarado 
rebelde y le parurA el perjuicio A que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judioial, prooedan A 
la busca de expresado procesado, cuyas 
sellas personales son: estatura regular , 
pelo cas taño , ojos pardos, nariz regular, 
color del robtro bueno y viste traje de 
americana, sombrero hongo y usa barba, 
y en el caso d e Ber habido !o pongan A 
mi disposioión en l a Cárcel de esta 
corte. 

Madrid 8 de Jul io de 1904.—Rafael 
Mol ina .= Kl Escribano, Federico Gonzá
lez del Rivero. 

D. Rafael Molna y Fernández, Juez 
de p r imera instanoía é instrucción del 
distrito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Ángel Esteras Relafio, natural de Albo
ra , Guadalajara , hijo de Manuel y J u a 
na, do treinta y oinco años, oasado, jorna
lero, que ha vivido en la oalle do L a g a s -
oa, núm. 5, y cuyo actual parsdtwo y 
domicilio se ignora, para que en el tér 
mino de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio do los Juzgados , oalle del Gene
ral Castalios, con el objeto de notificarle 
el au to dictado por la Superioridad en 
causa centra él por hurto; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le par«rA el perjuicio A que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes d-: la policía judioial, prooedan 
A labupoa del expresado prooesado. ou-
yas sellas personales son: estatura al ta, 
pelo negro, ojos pardos, color bueno 
y viste traje de p»na y alpargatas , y 
en el oaso de ser habido lo pongan A mi 
disposición en la CAroel celular. 

Madrid 7 de Jul io de 1904 — Rafael 
Molina. = El Escribano, Federieo GoniA-
les del Rivere. 

418. - 8 7 . 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
LaUna de esta eapital, dictada eou fecha 

nueve del actual , en los autos e j e C l l , 
qoe sigue D. Felipe Jiménez y Garó.!,'*?5' 
l a Plaza, testamentario d e la Exornn ' *' 
fiora dofia i olores Rueda y S Í n ^ C o ' 
e l Exorno. Sr. D. Manuel Qulrog* y | r % 

' quez, s e saca á pública subasta d e n n ^ * 
j con l a rebaja del veintlclnoo por el*»0* 

d e su tasación, un predio regadío t i t ^ 
d o «Finca del Palomar • en e l pueblo 
Villoría, término muntolpal del Barco * 
naciente de l a carre tera de Ponferrá,? 
A Orense, dedicado A prado, oortefin 
viñedo amer i cano ; tiene de mensa/ 
ochenta tegas, ó sean trescientas doe* 
áreas próximamente; contiena á e s t a j ^ 
oa otra pradería que llaman la «Lagoru.* 
ouya mensura es de seis legas, y£ 
oontínuho'ón, ó sea al Nordeste d e ^ 
prader ía , otro terreno situado A la p l r i e 

d e abajo de l a finca y que forma u n : » . 
chave basta el puente y asi d e otras t r e , 
tegas; A continuación de éstas dos p 0 r . 
oiones, otro terreno ó pechegal qq- ^ 
Invadido por el rio, de haoer s u mensu^ 
quince tegas . Lindan todos los trozc» 
como A una sola finca por Este, con QJ. 
mino que d e la carretera baja al rio 811« 
Oeste, carretera oortefio de José Barre, 
ro, veoino de Lugo y de Bernardo 8n.*,. 
rez d e Villoría; Sur, también oarreteri 
y Nordeste, r i o Sil, siend» la oabida so. 
tual de dieba tinca setenta y un tegir 
menos maquila, equivalentes á velntlfa 
heotáress, setenta y oinoo áreas próxi. 
mameute, cuya finoa h a sido tasada es 
ouarenta y ocho mil ochocientas cuarenta 
y ocho pesetas; y para que tenga efectt 
el remate simultáneo en este Juzgado v 
e n el d e primera instancia del Barco de 
Valdeorras, 6 e h a señalado el d i a treoe 
de Agosto próximo A tas nueve d e la mi-
ñaña ; advirtiéndose q u e no se admitirlo 
posturas que no cubran las dos tercew 
partes del avalúo, que los títulos de pro
piedad de la finoa estarán de maniíiefif 
en ia Escribanía para que puedan en* 
minarlos los que quieran tomar parten 
la subasta, debiendo los lioitadoros de
formarse con ellos, sin tener derecho I 
exigir ningunos otros, y que dichos lloi-
tadores han de consignar previamente el 
diez por ciento del valor efeotiro del» 
expt e B a d a finca, sin cuyo requisito no «?-
rAn admitidas. 

Madrid once de Julio de mil novecien
tos cuatro.—V.° B . °=Rub io . = EI actQi-* 
rio, Jul ián Villanueva. 

1 0 2 . - P . 

J u z g a d o s nun ic ipa l e s 

CARABANCHEL BAJO 
En el juicio de faltas segmdo en este" 

Juzgado municipal por Infracción A I* 
Ley de Caza contra Antonio Mira (*) &• 
Rata, qu«í dijo ser veoino de Madrid eco 
domicilio en el barrio de las Carolinas,T 
ouyo paradero actual se ignora, ha re
caído con feoha 16 de Junio próximo pa
sado l a sentencia que contiene e l *»' 
guiente 

Fallo: Qu« debo oondenar y condeno' 
en rebe día A Antonio Mira (>)El "a~ 
por la falta de que so t ra ta á 6 pesetas o* 
multa ó al apremio personal subsidi*" 
o»so de insolvencia, pérdida d e lao«za j 
demás efectos ocupados y al pago d e la 
costas del juioio. 

Asi por esta mi sentenoia, que se no»' 
fioará en f o r m a á l a 8 partes quo no 3" 
comparecido, lo pronuncio mando y n f W 

mo. =*Juan José Lanohire. . 
Y con el fin de que tenga lugar la ™ 

seroión en el B O I K T I » OFICIAL d o 1» *' r 

vinoia A loscf ctos denotinoaoiónal S A * ' 
d a demandante Luis García y al denU 
ciado Antonio Mira, expido l a p r « e ° § 

cédula, que firmo en Carabanobel B l L ^ 
4 de Julio de 1904. = E1 Secretario, &» 
Merlo. 
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